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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 542/2003 DEL CONSEJO
de 21 de enero de 2003

relativo a la exportación de determinados productos siderúrgicos de la República Checa a la Comu-
nidad durante el período comprendido entre la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento
y la fecha de la adhesión de la República Checa a la Unión Europea (prórroga del sistema de doble

control)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 133,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El 1 de febrero de 1995 entró en vigor el Acuerdo
Europeo por el que se establecía una asociación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una
parte, y la República Checa por otra (1).

(2) Las Partes han decidido mediante la Decisión no 1/
2003 (2) del Consejo de Asociación, prorrogar el sistema
de doble control introducido por la Decisión no 3/97 (3)
del Consejo de Asociación durante el período compren-
dido entre la fecha de entrada en vigor del presente
Reglamento y la fecha de adhesión de la República
Checa a la Unión Europea.

(3) En consecuencia, es necesario prorrogar la legislación
comunitaria de aplicación contenida en el Reglamento
(CE) no 87/98 del Consejo, de 19 de diciembre de 1997,
relativo a la exportación de determinados productos
siderúrgicos CECA y CE de la República Checa a la
Comunidad para el período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 1998 (sistema de doble
control) (4).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 87/98 seguirá en vigor durante el
período comprendido entre la fecha de entrada en vigor del
presente Reglamento y la fecha de la adhesión de la República

Checa a la Unión Europea, de conformidad con lo dispuesto en
la Decisión no 1/2003 del Consejo de Asociación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte,
y la República Checa, por otra.

Artículo 2

En consecuencia, el Reglamento (CE) no 87/98 se modificará de
la forma siguiente:

1) En el título, el preámbulo y los apartados 1 y 4 del artículo
1, las referencias al período comprendido entre el «1 de
enero y el 31 de diciembre de 2002» se sustituirán por refe-
rencias al período comprendido entre el «7 de abril de 2003
y la fecha de la adhesión de la República Checa a la Unión
Europea».

2) El anexo I de dicho Reglamento se sustituirá por el texto
que figura en el anexo I.

3) El anexo IV de dicho Reglamento se sustituirá por el texto
que figura en el anexo II.

Artículo 3

Quedan excluidas del ámbito del presente Reglamento las
mercancías enviadas a la Comunidad durante el período
comprendido entre el 1 de enero de 2003 y la fecha de su
entrada en vigor.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor a los diez días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

28.3.2003 L 81/1Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 360 de 21.12.1994, p. 2.
(2) Véase la página 43 del presente Diario Oficial.
(3) DO L 13 de 19.1.1998, p. 99.
(4) DO L 13 de 19.1.1998, p. 43.



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de enero de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
N. CHRISTODOULAKIS
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ANEXO I

«ANEXO I

REPÚBLICA CHECA

Lista de productos sujetos a doble control

Chapas laminadas en frío

7209 15 00

7209 16 90

7209 17 90

7209 18 91

7209 18 99

7209 25 00

7209 26 90

7209 27 90

7209 28 90

7211 23 10

7211 23 51

7211 29 20

Tubos soldados

Código NC 7306 completo»



ANEXO II

«ANEXO IV

LISTA DE LAS AUTORIDADES NACIONALES COMPETENTES
LISTE OVER KOMPETENTE NATIONALE MYNDIGHEDER

LISTE DER ZUSTÄNDIGEN BEHÖRDEN DER MITGLIEDSTAATEN
∆ΙΕΥΘΥΝΣΕΙΣ ΤΩΝ ΑΡΧΩΝ ΕΚ∆ΟΣΗΣ Α∆ΕΙΩΝ ΤΩΝ ΚΡΑΤΩΝ ΜΕΛΩΝ

LIST OF THE COMPETENT NATIONAL AUTHORITIES
LISTE DES AUTORITÉS NATIONALES COMPÉTENTES

ELENCO DELLE COMPETENTI AUTORITÀ NAZIONALI
LIJST VAN BEVOEGDE NATIONALE INSTANTIES

LISTA DAS AUTORIDADES NACIONAIS COMPETENTES
LUETTELO TOIMIVALTAISISTA KANSALLISISTA VIRANOMAISISTA

FÖRTECKNING ÖVER BEHÖRIGA NATIONELLA MYNDIGHETER

BELGIQUE/BELGIË

Ministère des affaires économiques
Administration des relations économiques
Services licences
Rue Général Leman 60
B-1040 Bruxelles
Fax (32-2) 230 83 22

Ministerie van Economische Zaken
Bestuur van de Economische Betrekkingen
Dienst Vergunningen
Generaal Lemanstraat 60
B-1040 Brussel
Fax: (32-2) 230 83 22

DANMARK

Erhvervsfremme Styrelsen
Økonomi- og Erhvervsministeriet
Vejlsøvej 29
DK-8600 Silkeborg
Fax: (45) 35 46 64 01

DEUTSCHLAND

Bundesamt für Wirtschaft und Ausfuhrkontrolle (BAFA)
Frankfurter Straße 29-35
D-65760 Eschborn 1
Fax: (49-61 96) 9 42 26

ΕΛΛΑΣ

Υπουργείο Εθνικής Οικονοµίας
Γενική Γραµµατεία ∆ιεθνών Σχέσεων
∆ιεύθυνση ∆ιεθνών Οικονοµικών Ροών
Κορνάρου 1
GR-105 63 Αθήνα
Φαξ: (30-210) 328 60 94

ESPAÑA

Ministerio de Economía
Secretaría General de Comercio Exterior
Paseo de la Castellana, 162
E-28046 Madrid
Fax: (34) 915 63 18 23/(34) 913 49 38 31

FRANCE

Service des industries manufacturières
DIGITIP
12, rue Villiot — Bâtiment Le Bervil
F-75572 Paris cedex 12
Fax (33-1) 53 44 91 81

IRELAND

Department of Enterprise, Trade and Employment
Import/Export Licensing, Block C
Earlsfort Centre
Hatch Street
Dublin 2
Fax: (353-1) 631 28 26

ITALIA

Ministero delle Attività produttive
Direzione generale per la Politica commerciale e per la gestione del
regime degli scambi
Viale America 341
I-00144 Roma
Fax: (39) 06 59 93 22 35/06 59 93 26 36

LUXEMBOURG

Ministère des affaires étrangères
Office des licences
BP 113
L-2011 Luxembourg
Fax (352) 46 61 38

NEDERLAND

Belastingdienst/Douane centrale dienst voor in- en uitvoer
Postbus 30003, Engelse Kamp 2
9700 RD Groningen
Nederland
Fax: (31-50) 526 06 98
m.i.v. 18.1.2002
Fax: (31-50) 523 23 41

ÖSTERREICH

Bundesministerium für Wirtschaft und Arbeit
Außenwirtschaftsadministration
Landstrasser Hauptstraße 55-57
A-1030 Wien
Fax: (43-1) 711 00/83 86

PORTUGAL

Ministério das Finanças
Direcção-Geral das Alfândegas e dos Impostos Especiais sobre o
Consumo
Rua Terreiro do Trigo, Edifício da Alfândega de Lisboa
P-1140-060 Lisboa
Fax: (351-21) 881 42 61
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SUOMI

Tullihallitus
PL 512
FIN-00101 Helsinki
F. (358-9) 614 28 52

SVERIGE

Kommerskollegium
Box 6803
S-103 13 Stockholm
Fax (46-8) 30 67 59

UNITED KINGDOM

Department of Trade and Industry
Import Licensing Branch
Queensway House, West Precinct
Billingham, Cleveland
TS23 2NF
Fax: (44-1) 642 53 35 57
United Kingdom»

28.3.2003L 81/4 Diario Oficial de la Unión EuropeaES



REGLAMENTO (CE) No 543/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1947/2002 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura

28.3.2003 L 81/5Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 299 de 1.11.2002, p. 17.



ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 27 de marzo de 2003, por el que se establecen los valores globales de impor-
tación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 85,8
204 64,6
212 123,3
999 91,2

0707 00 05 052 87,0
096 75,4
204 74,2
999 78,9

0709 10 00 220 91,5
999 91,5

0709 90 70 052 101,6
204 144,8
999 123,2

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 58,3
204 45,6
212 58,2
220 42,2
600 62,0
624 59,2
999 54,3

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 80,2
400 96,0
404 94,1
508 76,8
512 83,1
524 65,1
528 75,1
720 132,3
999 87,8

0808 20 50 388 69,9
512 69,8
528 71,9
720 49,1
999 65,2

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código
«999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 544/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

que modifica los anexos I y II del Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo, por el que se establece
un procedimiento comunitario de fijación de los límites máximos de residuos de medicamentos

veterinarios en los alimentos de origen animal

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo, de 26 de
junio de 1990, por el que se establece un procedimiento comu-
nitario de fijación de los límites máximos de residuos de medi-
camentos veterinarios en los alimentos de origen animal (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

61/2003 de la Comisión (2), y, en particular, sus artículos 6, 7 y
8,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el Reglamento (CEE) no 2377/90,
deben establecerse progresivamente límites máximos de
residuos para todas las sustancias farmacológicamente
activas que se usan en la Comunidad en medicamentos
veterinarios destinados a la administración a animales
productores de alimentos.

(2) Los límites máximos de residuos deben establecerse sola-
mente tras examinar en el Comité de medicamentos
veterinarios toda información pertinente que se refiera a
la inocuidad de los residuos de la sustancia en cuestión
para el consumidor de productos alimenticios de origen
animal y la repercusión de los residuos en el tratamiento
industrial de productos alimenticios.

(3) Al fijar límites máximos de residuos de medicamentos
veterinarios en los alimentos de origen animal es nece-
sario especificar las especies animales en las que pueden
estar presentes los residuos, los niveles que pueden estar
presentes en cada uno de los tejidos pertinentes obte-
nidos del animal tratado (tejido diana) y la naturaleza del
residuo que es importante para la vigilancia de los resi-
duos (residuo marcador).

(4) Para facilitar el control de los residuos, previsto en la
legislación comunitaria pertinente, se fijarán normal-
mente límites máximos de residuos en los tejidos diana
de hígado y riñón; frecuentemente el hígado y el riñón

se eliminan de las reses muertas sometidas a comercio
internacional y, por lo tanto, deben fijarse también
límites máximos de residuos para el músculo y la grasa.

(5) En el caso de medicamentos veterinarios destinados a su
uso en aves de puesta, animales lactantes o abejas
productoras de miel, deben también fijarse límites
máximos de residuos para los huevos, la leche o la miel.

(6) Debe incluirse Bacitracina en el anexo I del Reglamento
(CEE) no 2377/90.

(7) Debe incluirse Azufre en el anexo II del Reglamento
(CEE) no 2377/90.

(8) Debe preverse un período de tiempo suficiente antes de
la entrada en vigor del presente Reglamento a fin de que
los Estados miembros puedan hacer cualquier tipo de
ajuste que sea necesario en las autorizaciones de comer-
cialización de los medicamentos veterinarios de que se
trata, otorgadas de acuerdo con la Directiva 2001/82/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo (3), teniendo en
cuenta las disposiciones del presente Reglamento.

(9) Las medidas establecidas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité permanente de medica-
mentos veterinarios.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los anexos I y II del Reglamento (CEE) no 2377/90 quedan
modificados tal como se dispone en el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable el sexagésimo día siguiente al de su publicación.

28.3.2003 L 81/7Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 224 de 18.8.1990, p. 1.
(2) DO L 11 de 16.1.2003, p. 12. (3) DO L 311 de 28.11.2001, p. 1.



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

A. El anexo I del Reglamento (CEE) no 2377/90 quedará modificado como sigue:

1. Agentes antiinfecciosos

1.2. Antibióticos

1.2.12. Polipéptidos

Sustancia farmacológicamente activa Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana

«Bacitracina Suma de Bacitracina A, B, C Conejos 150 µg/kg Músculo

150 µg/kg Grasa

150 µg/kg Hígado

150 µg/kg Riñón»

B. El anexo II del Reglamento (CEE) no 2377/90 quedará modificado como sigue:

1. Componentes químicos inorgánicos

Sustancia farmacológicamente activa Especie animal

«Azufre Todas las especies productoras de alimentos»
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REGLAMENTO (CE) No 545/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

que modifica el Reglamento (CEE) no 94/92 por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del régimen de importaciones de países terceros contemplado en el Reglamento (CEE) no 2092/91

del Consejo

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2092/91 del Consejo, de 24 de
junio de 1991, sobre la producción agrícola ecológica y su
indicación en los productos agrarios y alimenticios (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 223/
2003 (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 11,

Considerando lo siguiente:

(1) La lista de terceros países de los que deben ser origina-
rios determinados productos agrarios obtenidos por el
método de producción ecológica para poder ser comer-
cializados en la Comunidad, contemplada en el apartado
1 del artículo 11 del Reglamento (CEE) no 2092/91, se
ha fijado en el anexo del Reglamento (CEE) no 94/92 de
la Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2382/2002 (4). Dicha lista se elaboró
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 11 del Reglamento (CEE) no 2092/91.

(2) Costa Rica ha solicitado a la Comisión que se le incluya
en la lista a la que se refiere el apartado 1 del artículo 11
del Reglamento (CEE) no 2092/91 y sus autoridades han
presentado los datos requeridos con arreglo al apartado
2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) no 94/92.

(3) Tras el análisis de los datos y el subsiguiente debate con
las autoridades de Costa Rica se ha llegado a la conclu-
sión de que las normas que regulan la producción e
inspección de productos agrarios ecológicos en este país
son equivalentes a las fijadas en el Reglamento (CEE) no

2092/91.

(4) En la actualidad, las importaciones en la Comunidad de
productos agrarios de Costa Rica se efectúan al amparo
del apartado 6 del artículo 11 del Reglamento (CEE) no

2092/91.

(5) La Comisión ha realizado una comprobación sobre el
terreno de las normas de producción y de las medidas de
inspección realmente aplicadas en Costa Rica, con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 11
del Reglamento (CEE) no 2092/91.

(6) Por otra parte, las autoridades australianas han infor-
mado a la Comisión de que un organismo de inspección
ha cesado sus actividades, por lo que debe eliminarse su
nombre del anexo del Reglamento (CEE) no 94/92.

(7) Por consiguiente, procede modificar el Reglamento (CEE)
no 94/92.

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité a que se refiere el artículo
14 del Reglamento (CEE) no 2092/91.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CEE) no 94/92 se modifica con
arreglo a lo indicado en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Se modifica del siguiente modo el anexo del Reglamento (CEE) no 94/92:

1) Después del texto referido a Australia, se añadirá el texto siguiente:

«Costa Rica

1. Categorías de productos:
a) productos vegetales sin transformar, en la acepción de la letra a) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento

(CEE) no 2092/91;

b) productos vegetales transformados destinados al consumo humano, en la acepción de la letra b) del apartado 1
del artículo 1 del Reglamento (CEE) no 2092/91.

2. Origen:
Productos de la categoría 1.a) e ingredientes de productos de la categoría 1.b) cultivados en Costa Rica con
métodos ecológicos.

3. Organismos de inspección: Eco-LOGICA y BCS Oko-Garantie.

4. Organismo de certificación: Ministerio de Agricultura y Ganadería.

5. Plazo de inclusión: 30.6.2006.».

2) En el punto 3 referido a Australia, se suprimirá el guión «— Organic Vignerons Association of Australia Inc.
(OVAA)».

28.3.2003 L 81/11Diario Oficial de la Unión EuropeaES



REGLAMENTO (CE) No 546/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

sobre la comunicación de determinados datos relativos a la aplicación de los Reglamentos (CEE) no

2771/75, (CEE) no 2777/75 y (CEE) no 2783/75 del Consejo en los sectores de los huevos y las aves
de corral

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2771/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los huevos (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 493/2002 de
la Comisión (2), y, en particular, su artículo 15,

Visto el Reglamento (CEE) no 2777/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la carne de aves de
corral (3), cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 493/2002, y, en particular, su artículo 15,

Visto el Reglamento (CEE) no 2783/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, relativo al régimen de intercambios para la
ovoalbúmina y la lactoalbúmina (4), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 2916/95 de la Comisión (5), y,
en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 572/1999 de la Comisión, de 16
de marzo de 1999, sobre determinados intercambios de
información entre los Estados miembros y la Comisión
acerca de los sectores de los huevos y las aves de corral
y por el que se deroga el Reglamento (CEE) no 1527/
73 (6), estableció un sistema de comunicación, entre los
Estados miembros y la Comisión, de los precios practi-
cados en los mercados de los huevos y de la carne de
aves de corral, a fin de garantizar una buena gestión de
estos mercados.

(2) La experiencia adquirida ha puesto de manifiesto la nece-
sidad de perfeccionar este sistema en algunos aspectos,
por lo que resulta oportuno sustituir el Reglamento (CE)
no 572/1999.

(3) Conviene prever la comunicación a la Comisión de los
precios semanales, a través de un sistema de transmisión
electrónica que habrá de ser aprobado por la Comisión,
así como la posibilidad de consultar dichos precios por
vía electrónica.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la carne de
aves de corral y de los huevos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Cada jueves, a más tardar a las 12.00 horas, los Estados
miembros comunicarán por vía electrónica a la Comisión:

a) el precio de venta practicado por los centros de embalaje
para los huevos de clase A de gallinas criadas en jaulas,
correspondiente a la media de las categorías L y M;

b) el precio de venta practicado por los centros de sacrificio o
el precio al por mayor registrado en los mercados represen-
tativos para los pollos enteros de clase A denominados
«pollos 65 %», o para los pollos enteros con otra presenta-
ción si ésta es más representativa.

2. Los precios a que se refiere el apartado 1 serán los precios
medios practicados durante la semana anterior a la de comuni-
cación. Se indicarán sin IVA y en moneda nacional por cada
100 kilogramos.

3. Los Estados miembros utilizarán, a más tardar el 1 de
mayo de 2003, el sistema de transmisión electrónica, que habrá
de ser aprobado por la Comisión.

Artículo 2

La Comisión comunicará como mínimo una vez al mes, con
ocasión de las reuniones del Comité de gestión, un resumen de
los precios notificados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1 del presente Reglamento, y pondrá estos precios a
disposición de los Estados miembros en sus páginas web.

Artículo 3

El Reglamento (CE) no 572/1999 queda derogado.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 547/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

relativo a la utilización anticipada de contingentes de determinados productos textiles tras la expe-
dición excesiva de licencias por parte de Malasia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 3030/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, relativo al régimen común aplicable a las
importaciones de algunos productos textiles originarios de
países terceros (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 138/2003 (2), y, en particular, su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) Las autoridades malasias han expedido en 2002 licencias
de exportación de productos textiles de las categorías 5
y 6 (anoraks y pantalones) para cantidades que superan
los contingentes acordados entre Malasia y las Comuni-
dades Europeas. Ello significa que no se dispone de
cantidades suficientes para la importación de productos
de dichas categorías por haberse superado los contin-
gentes previstos para 2002, incluso recurriendo a las
disposiciones de flexibilidad contempladas en el anexo
VIII del Reglamento (CEE) no 3030/93.

(2) En virtud del artículo 8 del Reglamento (CEE) no 3030/
93, la Comisión puede conceder posibilidades de impor-
taciones suplementarias en circunstancias especiales, y,
en caso de expedición excesiva de licencias por parte de
las autoridades de un país proveedor, las cantidades
suplementarias concedidas deben deducirse de los límites
cuantitativos de las mismas categorías de productos apli-
cables al ejercicio contingentario siguiente, en este caso,
2003.

(3) Si bien es cierto que la concesión de cantidades suple-
mentarias en un ejercicio contingentario y la correspon-
diente deducción de los contingentes del año siguiente

en casos de expedición excesiva de licencias, contem-
pladas en el artículo 8 del Reglamento (CEE) no 3030/
93, es una respuesta a una situación extraordinaria, que
no forma parte de la gestión habitual de los reglamentos
aplicables a las importaciones de productos textiles, se
admite que anteriormente Malasia ha venido conce-
diendo licencias de exportación conforme a lo estable-
cido en su acuerdo con las Comunidades Europeas y
que, en este caso, las autoridades malasias han colabo-
rado con objeto de minimizar las repercusiones nega-
tivas de la expedición excesiva de licencias.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de productos textiles.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se conceden a Malasia las siguientes cantidades suplementarias
para el año contingentario 2002:

Categoría 5: (pullovers, suéteres, cardiganes, anoraks, etc.):
467 836 piezas.

Categoría 6: (pantalones, pantalones cortos, etc.):
2 873 564 piezas.

Estas cantidades se deducen de los límites cuantitativos corres-
pondientes establecidos para 2003.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Pascal LAMY

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 548/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

por el que se autorizan transferencias entre los límites cuantitativos para los productos textiles y
prendas de vestir originarios de la República Popular China

LA COMISIÓN DE LA COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 3030/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, relativo al régimen común aplicable a las
importaciones de algunos productos textiles originarios de
países terceros (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 138/2003 (2), y, en particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 5 del Acuerdo entre la Comunidad Económica
Europea y la República Popular China sobre el comercio
de productos textiles, rubricado el 9 de diciembre de
1988 y aprobado mediante la Decisión 90/647/CEE del
Consejo (3), ampliado y modificado en último término
por un Acuerdo en forma de Canje de Notas rubricado
el 19 de mayo de 2000 y aprobado mediante la Decisión
2000/787/CE del Consejo (4), dispone que podrán reali-
zarse transferencias entre años contingentarios. Tales
disposiciones de flexibilidad se notificaron al Órgano de
supervisión de los textiles de la Organización Mundial
del Comercio tras la adhesión de China a ésta.

(2) El 20 de febrero de 2003, la República Popular China
presentó una solicitud de transferencias de cantidades del
año contingentario 2003.

(3) Las transferencias solicitadas por la República Popular
China se sitúan dentro de los límites de las disposiciones
de flexibilidad contempladas en el artículo 5 del Acuerdo

entre la Comunidad Europea y la República Popular
China sobre el comercio de los productos textiles y
previstas en el anexo VIII del Reglamento (CEE) no 3030/
93.

(4) Procede aceptar la solicitud.

(5) Conviene que el presente Reglamento entre en vigor el
día siguiente al de su publicación para permitir que los
operadores se beneficien de él cuanto antes.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité textil establecido en
virtud del artículo 17 del Reglamento (CEE) no 3030/93.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se autorizan para el año contingentario 2002, de conformidad
con el anexo del presente Reglamento, transferencias entre los
límites cuantitativos para los productos textiles originarios de la
República Popular China que prevé el Acuerdo entre la Comu-
nidad Europea y la República Popular China sobre el comercio
de productos textiles.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Pascal LAMY

Miembro de la Comisión
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ANEXO

720 China Ajuste

Grupo Categoría Unidad Límite 2002
Nivel después
de los ajustes

previos

Nivel tras
aplicar el 1 %
de las flexibili-
dades normales

Cantidad Porcentaje Flexibilidad Nuevo nivel
ajustado

IB 3 kg 5 929 000 6 403 320 6 462 610 118 580 2,0 Transferencia
del año contin-
gentario 2003

6 581 190
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REGLAMENTO (CE) No 549/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

por el que se fijan los precios representativos y los importes de los derechos adicionales por
importación de melaza en el sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1422/95 de la Comisión, de 23 de
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación para la importación de melaza en el sector del
azúcar y se modifica el Reglamento (CEE) no 785/68 (3), modifi-
cado por el Reglamento (CE) no 79/2003 (4) y, en particular, el
apartado 2 de su artículo 1 y el apartado 1 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1422/95 establece que el precio
de importación cif de melaza, en lo sucesivo denomi-
nado «precio representativo», se fijará de acuerdo con el
Reglamento (CEE) no 785/68 de la Comisión (5). Este
precio se considerará fijado para la calidad tipo mencio-
nada en el artículo 1 del citado Reglamento.

(2) El precio representativo de la melaza se calcula para un
punto de paso de frontera de la Comunidad, que es
Amsterdam. Dicho precio debe calcularse a partir de las
posibilidades de compra más favorables en el mercado
mundial, establecidas sobre la base de las cotizaciones o
precios de este mercado, ajustados en función de las
posibles diferencias de calidad en relación con la calidad
tipo. La calidad tipo de la melaza quedó establecida en el
Reglamento (CEE) no 785/68.

(3) Para la observación de las posibilidades de compra más
favorables en el mercado mundial, debe tenerse en
cuenta toda la información relativa a las ofertas reali-
zadas en el mercado mundial, los precios registrados en
mercados importantes de los terceros países y las opera-
ciones de venta celebradas en el marco de intercambios
internacionales de las que tenga conocimiento la Comi-
sión, ya sea a través de los Estados miembros o por sus
propios medios. Al realizar dicha comprobación, la
Comisión puede, en virtud de lo dispuesto en el artículo
7 del Reglamento (CEE) no 785/68, basarse en una media
de varios precios, siempre que dicha media pueda consi-
derarse representativa de la tendencia efectiva del
mercado.

(4) La Comisión no debe tener en cuenta la citada informa-
ción cuando la mercancía no sea de calidad sana, cabal y
comercial, o cuando el precio indicado en la oferta

únicamente se refiera a una pequeña cantidad no repre-
sentativa del mercado. Asimismo, deben excluirse los
precios de oferta que no puedan considerarse representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado.

(5) Con objeto de obtener datos comparables relativos a la
melaza de calidad tipo, es conveniente, según la calidad
de la melaza ofrecida, aumentar o disminuir los precios
en función de los resultados obtenidos mediante la apli-
cación del artículo 6 del Reglamento (CEE) no 785/68.

(6) Con carácter excepcional, un precio representativo
puede mantenerse al mismo nivel durante un período
limitado cuando el precio de oferta que haya servido de
base para la fijación precedente del precio representativo
no sea conocido por la Comisión y los precios de oferta
disponibles que no parezcan suficientemente representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado impliquen
modificaciones bruscas y considerables del precio repre-
sentativo.

(7) Cuando exista una diferencia entre el precio desencade-
nante del producto de que se trate y el precio representa-
tivo, deberán fijarse derechos de importación adicionales
en las condiciones mencionadas en el artículo 3 del
Reglamento (CE) no 1422/95. En caso de suspensión de
los derechos de importación según lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, es preciso
fijar importes específicos para estos derechos.

(8) La aplicación de las presentes disposiciones conduce a
fijar los precios representativos y los derechos adicio-
nales de importación de los productos de que se trate,
tal como se indica en el anexo del presente Reglamento.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales aplicables
en la importación de los productos mencionados en el artículo
1 del Reglamento (CE) no 1422/95 quedan fijados tal como se
indica en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

al Reglamento de la Comisión, de 27 de marzo de 2003, por el que se fijan los precios representativos y los
importes de los derechos adicionales a la importación de melaza en el sector del azúcar

(en EUR)

Código NC Importe del precio representativo
por 100 kg netos de producto

Importe del derecho adicional por
100 kg netos de producto

Importe del derecho aplicable a la
importación por el hecho de la
suspensión contemplada en el

artículo 5 del Reglamento (CE) no

1422/95 por 100 kg netos de
producto (2)

1703 10 00 (1) 7,73 0 —

1703 90 00 (1) 9,94 — 0

(1) Fijación por la calidad tipo establecida en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 785/68, modificado.
(2) Este importe sustituye, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, el tipo de los derechos del arancel adua-

nero común fijado para estos productos.



REGLAMENTO (CE) No 550/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

por el que se fijan las restituciones por exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin
transformar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, el párrafo segundo del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1260/
2001, la diferencia entre las cotizaciones o los precios
en el mercado mundial de los productos contemplados
en la letra a) del apartado 1 del artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede compensarse mediante una restitu-
ción por exportación.

(2) De conformidad con el Reglamento (CE) no 1260/2001,
las restituciones para el azúcar blanco y para el azúcar
en bruto sin desnaturalizar que se exporten sin trans-
formar deben fijarse teniendo en cuenta la situación en
el mercado comunitario y en el mercado mundial del
azúcar, y, en particular, los factores de precio y de gastos
referidos en su artículo 28. Con arreglo a dicho artículo,
debe considerarse asimismo el aspecto económico de las
exportaciones previstas.

(3) En lo que respecta al azúcar en bruto, la restitución debe
fijarse para la calidad tipo, que se define en el punto II
del anexo I del Reglamento (CE) no 1260/2001. Además,
esta restitución debe calcularse de conformidad con el
apartado 4 del artículo 28 del citado Reglamento. El
azúcar cande se define en el Reglamento (CE) no 2135/
95 de la Comisión, de 7 de septiembre de 1995, relativo
a las disposiciones de aplicación de la concesión de las
restituciones por exportación en el sector del azúcar (3).
El importe de la restitución calculado de ese modo en lo
que se refiere al azúcar aromatizado o con adición de
colorantes debe aplicarse a su contenido en sacarosa y,
por consiguiente, fijarse por cada 1 % de ese contenido.

(4) En casos especiales, el importe de la restitución puede
establecerse mediante actos de naturaleza diferente.

(5) La restitución debe fijarse cada dos semanas y puede
modificarse en el intervalo.

(6) Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero del
apartado 5 del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1260/
2001, cuando la situación del mercado mundial o las
necesidades específicas de determinados mercados lo
requieran, puede diferenciarse en función del destino la
restitución para los productos enumerados en su artículo
1.

(7) El rápido y significativo incremento desde comienzos del
año 2001 de las importaciones preferentes de azúcar
procedentes de los países de los Balcanes Occidentales,
así como el de las exportaciones de azúcar de la Comu-
nidad hacia esos países, parece revestir un carácter extre-
madamente artificial.

(8) Con objeto de evitar que se produzca cualquier tipo de
abuso consistente en la reimportación en la Comunidad
de productos del sector del azúcar que se han benefi-
ciado de una restitución por exportación, se considera
conveniente no fijar para los países de los Balcanes Occi-
dentales en su conjunto una restitución respecto de los
productos contemplados en el presente Reglamento.

(9) Habida cuenta de estas consideraciones, así como de la
actual situación de los mercados en el sector del azúcar,
y, en particular, del nivel de las cotizaciones o precios
del azúcar en la Comunidad y en el mercado mundial, la
restitución debe fijarse en los importes apropiados.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Quedan fijadas de conformidad con el anexo del presente
Reglamento las restituciones que deben concederse al efectuar
la exportación de los productos contemplados en la letra a) del
apartado 1 del artículo 1 de Reglamento (CE) no 1260/2001,
sin transformar ni desnaturalizar.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

RESTITUCIONES POR EXPORTACIÓN DEL AZÚCAR BLANCO Y DEL AZÚCAR EN BRUTO SIN TRANS-
FORMAR

Código de los productos Destino Unidad de medida Importe de las
restituciones

1701 11 90 9100 S00 EUR/100 kg 40,25 (1)

1701 11 90 9910 S00 EUR/100 kg 40,93 (1)

1701 12 90 9100 S00 EUR/100 kg 40,25 (1)

1701 12 90 9910 S00 EUR/100 kg 40,93 (1)

1701 91 00 9000 S00 EUR/1% de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4375

1701 99 10 9100 S00 EUR/100 kg 43,75

1701 99 10 9910 S00 EUR/100 kg 44,49

1701 99 10 9950 S00 EUR/100 kg 44,49

1701 99 90 9100 S00 EUR/1% de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4375

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1).
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273
de 16.10.2001, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
S00: Todos los destinos (terceros países, otros territorios, avituallamiento y destinos asimilados a una exportación

fuera de la Comunidad), con excepción de Albania, Croacia, Bosnia y Herzegovina, Serbia y Montenegro
(incluido Kosovo, tal como se define en la Resolución no 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas de 10 de junio de 1999) y la antigua República Yugoslava de Macedonia, salvo en lo que concierne
al azúcar incorporado en los productos mencionados en la letra b) del apartado 2 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 2201/96 del Consejo (DO L 297 de 21.11.1996, p. 29).

(1) El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se
desvía del 92 %, el importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 28 de Regla-
mento (CE) no 1260/2001.



REGLAMENTO (CE) No 551/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

que fija el importe máximo de la restitución a la exportación del azúcar blanco a determinados
terceros países para la vigesimosexta licitación parcial efectuada en el marco de la licitación perma-

nente contemplada en el Reglamento (CE) no 1331/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CE) no

1331/2002 de la Comisión, de 23 de julio de 2002, rela-
tivo a una licitación permanente correspondiente a la
campaña de comercialización 2002/03 para determinar
las exacciones y las restituciones por exportación del
azúcar blanco (3), modificado por el Reglamento (CE) no

432/2003 (4), se procede a licitaciones parciales para la
exportación de dicho azúcar a determinados terceros
países.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 9 del Reglamento (CE) no 1331/2002, debe
fijarse en su caso un importe máximo de la restitución a
la exportación para la licitación parcial de que se trate,

teniendo en cuenta en particular la situación de la evolu-
ción previsible del mercado del azúcar en la Comunidad
y en el mercado mundial.

(3) Previo examen de las ofertas, es conveniente adoptar
para la vigesimosexta licitación parcial las disposiciones
contempladas en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la vigesimosexta licitación parcial de azúcar blanco efec-
tuada en el marco del Reglamento (CE) no 1331/2002, se fija
un importe máximo de la restitución a la exportación a deter-
minados terceros países de 47,640 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 552/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los productos transformados a
base de cereales y de arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (4) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92 y en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dichos
Reglamentos y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales, de arroz y arroz partido y de sus precios en el
mercado de la Comunidad y, por otra parte, de los
precios de los cereales, el arroz y el arroz partido y de
los productos del sector de los cereales en el mercado
mundial. Con arreglo a lo dispuesto en los mismos
artículos, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios
y, además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba-
ciones en el mercado de la Comunidad.

(3) El Reglamento (CE) no 1518/95 de la Comisión (5), modi-
ficado por el Reglamento (CE) no 2993/95 (6), relativo al
régimen de importación y de exportación de los
productos transformados a base de cereales y de arroz
ha definido, en su artículo 4, los criterios específicos que
deben tenerse en cuenta para calcular la restitución para
dichos productos.

(4) Es conveniente graduar la restitución que debe asignarse
a determinados productos transformados en función,
según los productos, de su contenido de cenizas, de celu-

losa, de envueltas, de proteínas, de materias grasas o de
almidón, puesto que dicho contenido es especialmente
significativo de la cantidad de producto de base real-
mente incorporado en el producto transformado.

(5) En lo que se refiere a las raíces de mandioca y a las
demás raíces y tubérculos tropicales, así como a sus
harinas, el aspecto económico de las exportaciones que
pueden preverse teniendo en cuenta, en particular, la
naturaleza y el origen de dichos productos no requiere
en la actualidad la fijación de una restitución a la expor-
tación. Para determinados productos transformados a
base de cereales, la escasa importancia de la participa-
ción de la Comunidad en el comercio mundial no
requiere en la actualidad la fijación de una restitución a
la exportación.

(6) La situación del mercado mundial o las exigencias
específicas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(7) La restitución debe fijarse una vez por mes. Puede modi-
ficarse en el intervalo.

(8) Algunos productos transformados a base de maíz
pueden someterse a un tratamiento térmico, con el
riesgo de que se perciba por ellos una restitución que no
corresponda a la calidad del producto. Es conveniente
precisar que tales productos, que contienen almidón
pregelatinizado, no pueden beneficiarse de restituciones
por exportación.

(9) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo al anexo del presente Reglamento, las resti-
tuciones a la exportación de los productos contemplados en la
letra d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) no

1766/92 y en la letra c) del apartado 1 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 3072/95 y sujetos al Reglamento (CE) no 1518/
95.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 27 de marzo de 2003, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de los productos transformados a base de cereales y de arroz

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones

1102 20 10 9200 (1) C11 EUR/t 28,74
1102 20 10 9400 (1) C11 EUR/t 24,64
1102 20 90 9200 (1) C11 EUR/t 24,64
1102 90 10 9100 C17 EUR/t 0,00
1102 90 10 9900 C17 EUR/t 0,00
1102 90 30 9100 C18 EUR/t 0,00
1103 19 40 9100 C16 EUR/t 0,00
1103 13 10 9100 (1) C19 EUR/t 36,95
1103 13 10 9300 (1) C19 EUR/t 28,74
1103 13 10 9500 (1) C19 EUR/t 24,64
1103 13 90 9100 (1) C14 EUR/t 24,64
1103 19 10 9000 C16 EUR/t 26,34
1103 19 30 9100 C14 EUR/t 0,00
1103 20 60 9000 C20 EUR/t 0,00
1103 20 20 9000 C17 EUR/t 0,00
1104 19 69 9100 C14 EUR/t 0,00
1104 12 90 9100 C13 EUR/t 0,00
1104 12 90 9300 C13 EUR/t 0,00
1104 19 10 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 19 50 9110 C14 EUR/t 32,85
1104 19 50 9130 C14 EUR/t 26,69
1104 29 01 9100 C14 EUR/t 0,00
1104 29 03 9100 C14 EUR/t 0,00
1104 29 05 9100 C14 EUR/t 0,00
1104 29 05 9300 C14 EUR/t 0,00
1104 22 20 9100 C13 EUR/t 0,00
1104 22 30 9100 C13 EUR/t 0,00
1104 23 10 9100 C14 EUR/t 30,80

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones

1104 23 10 9300 C14 EUR/t 23,61
1104 29 11 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 29 51 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 29 55 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 30 10 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 30 90 9000 C14 EUR/t 5,13
1107 10 11 9000 C21 EUR/t 0,00
1107 10 91 9000 C21 EUR/t 0,00
1108 11 00 9200 C10 EUR/t 0,00
1108 11 00 9300 C10 EUR/t 0,00
1108 12 00 9200 C10 EUR/t 32,85
1108 12 00 9300 C10 EUR/t 32,85
1108 13 00 9200 C10 EUR/t 32,85
1108 13 00 9300 C10 EUR/t 32,85
1108 19 10 9200 C10 EUR/t 50,16
1108 19 10 9300 C10 EUR/t 50,16
1109 00 00 9100 C10 EUR/t 0,00
1702 30 51 9000 (2) C10 EUR/t 32,18
1702 30 59 9000 (2) C10 EUR/t 24,64
1702 30 91 9000 C10 EUR/t 32,18
1702 30 99 9000 C10 EUR/t 24,64
1702 40 90 9000 C10 EUR/t 24,64
1702 90 50 9100 C10 EUR/t 32,18
1702 90 50 9900 C10 EUR/t 24,64
1702 90 75 9000 C10 EUR/t 33,72
1702 90 79 9000 C10 EUR/t 23,40
2106 90 55 9000 C10 EUR/t 24,64

(1) No se concederá ninguna restitución por los productos a los que se haya sometido a un tratamiento térmico que produzca una pregelatinización del almidón.
(2) Las restituciones se concederán de conformidad con el Reglamento (CEE) no 2730/75 del Consejo (DO L 281 de 1.11.1975, p. 20), modificado.

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6).

Los demás destinos se definen come sigue:
C10 Todos los destinos excepto Estonia.
C11 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Polonia y Eslovenia.
C12 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia y Polonia.
C13 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría y Lituania.
C14 Todos los destinos excepto Estonia y Hungría.
C15 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia, Lituania y Polonia.
C16 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia y Lituania.
C17 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Polonia y Eslovenia.
C18 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia y Eslovenia.
C19 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría y Eslovenia.
C20 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia, Lituania y Rumania.
C21 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Hungría, Lituania, Rumania y Eslovenia.
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REGLAMENTO (CE) No 553/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de piensos compuestos a base de
cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) El Reglamento (CE) no 1517/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
en lo relativo al régimen de importación y exportación
aplicable a los piensos compuestos a base de cereales y
por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1162/95
por el que se establecen disposiciones especiales de apli-
cación del régimen de certificados de importación y de
exportación en el sector de los cereales y del arroz (3), ha
definido, en su artículo 2, los criterios específicos que
deben tenerse en cuenta para calcular la restitución para
dichos productos.

(3) Dicho cálculo debe tener en cuenta asimismo el conte-
nido de productos de cereales. No obstante, debe
abonarse, por razones de simplificación, una restitución
para el maíz, el cereal más utilizado habitualmente en
los piensos compuestos exportados, y los productos deri-
vados del maíz, y para otros cereales, los productos de
cereales elegibles, con excepción del maíz y los

productos derivados del maíz. Debe concederse una
restitución en función de la cantidad de productos de
cereales contenida en los piensos compuestos.

(4) Además, el importe de la restitución debe tener en
cuenta las posibilidades y las condiciones de venta de los
productos de que se trate en el mercado mundial, el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad y el aspecto económico de las exportaciones.

(5) No obstante, para fijar la restitución, parece adecuado,
en el momento actual, basarse en la diferencia compro-
bada, en el mercado comunitario y en el mercado
mundial, de los costes de las materias primas utilizadas
generalmente en dichos piensos compuestos, lo que
permite tener en cuenta con mayor precisión la realidad
económica de las exportaciones de dichos productos.

(6) La restitución debe fijarse una vez por mes. Puede modi-
ficarse en el intervalo.

(7) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones por exportación de los piensos compuestos
incluidos en el Reglamento (CEE) no 1766/92 y sujetos al
Reglamento (CE) no 1517/95 quedan fijadas con arreglo al
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 27 de marzo de 2003, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de piensos compuestos a base de cereales

Códigos de los productos a los que se aplican las restituciones por exportación:

2309 10 11 9000, 2309 10 13 9000, 2309 10 31 9000,
2309 10 33 9000, 2309 10 51 9000, 2309 10 53 9000,
2309 90 31 9000, 2309 90 33 9000, 2309 90 41 9000,
2309 90 43 9000, 2309 90 51 9000, 2309 90 53 9000.

Productos de cereales Destino Unidad de medida Importe de las
restituciones

Maíz y productos derivados del maíz:

Códigos NC 0709 90 60, 0712 90 19, 1005, 1102 20,
1103 13, 1103 29 40, 1104 19 50, 1104 23,
1904 10 10

C10 EUR/t 20,53

Productos de cereales, excepto el maíz y los productos
derivados del maíz

C10 EUR/t 0,00

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
C10 Todos los destinos excepto Estonia.
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REGLAMENTO (CE) No 554/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos de los sectores
de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del

Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995 por el que se establece la organización
común del arroz (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (4) y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 13 del Reglamento (CEE) no 1766/92 y en el
apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/
95, se puede compensar la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial y los precios
en la Comunidad de los productos mencionados en el
artículo 1 de ambos Reglamentos mediante una restitu-
ción a la exportación.

(2) El Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión, de 13
de julio de 2000, por el que se establecen, respecto a
determinados productos agrícolas exportados en forma
de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado, las
normas comunes relativas al régimen de la concesión de
restituciones a la exportación y los criterios de fijación
de su importe (5), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 1052/2002 (6), especificó aquellos
de dichos productos respecto de los cuales procede fijar
un tipo de restitución aplicable con ocasión de su expor-
tación en forma de mercancías incluidas, según el caso,
en el anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el
anexo B del Reglamento (CE) no 3072/95.

(3) Con arreglo a lo dispuesto en el primer párrafo del apar-
tado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/2000,
debe fijarse, para cada mes, el tipo de la restitución por
100 kilogramos de cada uno de los productos de base de
que se trate.

(4) Los compromisos adquiridos en materia de restituciones
que pueden concederse a la exportación de productos
agrícolas incorporados en mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado pueden peligrar por la fijación anti-
cipada de tipos de restitución elevados. En consecuencia,
conviene adoptar medidas de salvaguardia en estas situa-
ciones sin impedir por ello la celebración de contratos a
largo plazo. La fijación de un tipo de restitución especí-
fico para la fijación anticipada de las restituciones es una
medida que permite alcanzar estos objetivos diferentes.

(5) Tras el acuerdo entre la Comunidad Europea y los
Estados Unidos de América sobre exportaciones comuni-
tarias de pastas alimentarias a los Estados Unidos, apro-
bado mediante la Decisión 87/482/CEE del Consejo (7),
diferencia la restitución para las mercancías de los
códigos NC 1902 11 00 y 1902 19, según su destino.

(6) Conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 5 del
artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/2000, procede
fijar un tipo de restitución a la exportación reducido,
teniendo en cuenta el importe de la restitución a la
producción, aplicable en virtud del Reglamento (CEE) no

1722/93 de la Comisión (8), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1786/2001 (9), al
producto de base utilizado, válido durante el período de
fabricación de las mercancías.

(7) Las bebidas espirituosas se consideran menos sensibles al
precio de los cereales utilizados para su fabricación. Sin
embargo, el Protocolo no 19 del Tratado de adhesión de
Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido estipula que se
adoptarán las medidas necesarias para facilitar la utiliza-
ción de cereales comunitarios para la fabricación de
bebidas espirituosas obtenidas a partir de cereales.
Deberá adaptarse, pues, el tipo de restitución aplicable a
los cereales exportados en forma de bebidas espirituosas.

(8) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(9) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos de
las restituciones aplicables, a los productos de base que figuran
en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y mencio-
nados en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en
el apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3072/95,
exportados en forma de mercancías incluidas respectivamente
en el anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el anexo
B del Reglamento (CE) no 3072/95 modificado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 27 de marzo de 2003, por el que se fijan los tipos de las restituciones aplica-
bles a determinados productos de los sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías

no incluidas en el anexo I del Tratado

(en EUR/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía (1)

Tipo de las restituciones por 100 kg de
producto de base

En caso de fijación
anticipada de las

restituciones
Los demás casos

1001 10 00 Trigo duro:

– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América

— —

– En los demás casos — —

1001 90 99 Trigo blando y morcajo o tranquillón:

– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América

— —

– En los demás casos:

– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000 (2)

— —

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —

– – En los demás casos — —

1002 00 00 Centeno 2,634 2,634

1003 00 90 Cebada

– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (4) — —

– En los demás casos — —

1004 00 00 Avena — —

1005 90 00 Maíz utilizado en forma de:

– Almidón:

– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000 (2)

2,053 2,053

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,415 0,415

– – En los demás casos 2,053 2,053

– Glucosa, jarabe de glucosa, maltodextrina, jarabe de maltodextrina de los códigos
NC 1702 30 51, 1702 30 59, 1702 30 91, 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50,
1702 90 75, 1702 90 79 y 2106 90 55 (3):

– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000 (2)

1,540 1,540

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,311 0,311

– – En los demás casos 1,540 1,540

– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,415 0,415

– Las demás (incluyendo en el estado) 2,053 2,053

Fécula de patata del código NC 1108 13 00 asimilada a un producto procedente de
la transformación del maíz:

– En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000 (2)

2,053 2,053

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,415 0,415

– En los demás casos 2,053 2,053
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(en EUR/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía (1)

Tipo de las restituciones por 100 kg de
producto de base

En caso de fijación
anticipada de las

restituciones
Los demás casos

ex 1006 30 Arroz blanqueado (elaborado):

– De grano redondo 13,000 13,000

– De grano medio 13,000 13,000

– De grano largo 13,000 13,000

1006 40 00 Arroz partido 3,300 3,300

1007 00 90 Sorgo — —

(1) Por lo que se refiere a los productos agrícolas resultantes de la transformación del producto de base y/o asimilados, es necesario aplicar los coeficientes que figuran en
el anexo E del Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión (DO L 177 de 15.7.2000, p. 1).

(2) La mercancía en cuestión corresponde al código NC 3505 10 50.
(3) Mercancías del anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo o a que se refiere el artículo 2 del Reglamento (CEE) no 2825/93.
(4) Para los jarabes de los códigos NC 1702 30 99, 1702 40 90 y 1702 60 90, obtenidos por mezcla de jarabes de glucosa y fructosa, solamente el jarabe de glucosa tendrá

derecho a recibir restitución a la exportación.
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REGLAMENTO (CE) No 555/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

sobre la expedición de certificados de exportación en el sector vitivinícola

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 883/2001 de la Comisión, de 24
de abril de 2001, por el que se establecen las normas de aplica-
ción del Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo en lo que
respecta a los intercambios comerciales de productos del sector
vitivinícola con terceros países (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 2380/2002 (2), y, en parti-
cular, el apartado 3 de sus artículos 7 y 9,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 7 del artículo 63 del Reglamento (CE) no

1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el
que se establece la organización común del mercado viti-
vinícola (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2585/2001 (4), limita la concesión
de restituciones por exportación de productos del sector
vitivinícola a los volúmenes y gastos acordados en el
Acuerdo de agricultura celebrado en el marco de las
negociaciones comerciales multilaterales de la Ronda
Uruguay.

(2) El artículo 9 del Reglamento (CE) no 883/2001 establece
las condiciones que deben cumplirse para que la Comi-
sión pueda adoptar medidas especiales a fin de evitar
que se sobrepase la cantidad prevista o el presupuesto
disponible en el marco de ese Acuerdo.

(3) Según la información de que dispone la Comisión a 26
de marzo de 2003 sobre las solicitudes de certificados de
exportación, existe el riesgo de que se superen las canti-
dades disponibles hasta el 30 de abril de 2003 para la

zona de destino 1) África a que se refiere el apartado 5
del artículo 9 del Reglamento (CE) no 883/2001 si no se
imponen restricciones a la expedición de certificados de
exportación con fijación anticipada de la restitución. Por
ello, es conveniente suspender para esta zona hasta el 1
de mayo de 2003 tanto la expedición de certificados
para las solicitudes presentadas como la propia presenta-
ción de solicitudes.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Los certificados de exportación con fijación anticipada de
la restitución del sector vitivinícola cuyas solicitudes se hayan
presentado del 19 al 25 de marzo de 2003 en virtud del Regla-
mento (CE) no 883/2001 se expedirán por un máximo del
100 % de las cantidades solicitadas para la zona 1) África.

2. Quedan suspendidas para la zona de destino 1) África
hasta el 1 de mayo de 2003 la expedición de certificados de
exportación de productos del sector vitivinícola a que se refiere
el apartado 1 cuyas solicitudes se hayan presentado a partir del
26 de marzo de 2003 así como, desde el 28 de marzo de
2003, la propia presentación de solicitudes de certificados de
exportación.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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REGLAMENTO (CE) No 556/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de cebada en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 901/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (CE) no 1324/2002 (5), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 901/2002 de la Comisión (6),
modificado por el Reglamento (CE) no 1230/2002 (7), ha
abierto una licitación para la restitución a excepción de
Estados Unidos de América, de Canadá, de Estonia y de
Letonia a la exportación de cebada a todos los terceros
países.

(2) Con arreglo al artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/
95, la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, que no
dará curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios previstos
en el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 21 al 27 de
marzo de 2003 e la licitación para la restitución o el gravamen
a la exportación de cebada contemplada en el Reglamento (CE)
no 901/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 557/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de avena en el marco de la licitación contem-
plada en el Reglamento (CE) no 1582/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (CE) no 1324/2002 (5),

Visto el Reglamento (CE) no 1582/2002 de la Comisión, de 5
de septiembre de 2002, relativo a una medida especial de inter-
vención para los cereales en Finlandia y en Suecia (6), modifi-
cado por el Reglamento (CE) no 2329/2002 (7) y, en particular,
su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1582/2002 ha abierto una licita-
ción de la restitución de avena producida en Finlandia y
en Suecia y destinada a ser exportada de Finlandia y de
Suecia a todos los terceros países, excepto Bulgaria,
Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, República Checa,
Eslovaquia y Eslovenia.

(2) En virtud del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1582/
2002, la Comisión, basándose en las ofertas comuni-
cadas y con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede
decidir no dar curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios previstos
en el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 21 al 27 de
marzo de 2003 en el marco de la licitación para la restitución
a la exportación de avena contemplada en el Reglamento (CE)
no 1582/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 558/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 899/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (CE) no 1324/2002 (5), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 899/2002 de la Comisión (6), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

2331/2002 (7), ha abierto una licitación de la restitución
a la exportación de trigo blando a todos los terceros
países exceptuando Polonia, Estonia, Lituania y Letonia.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 23 del
Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar una

restitución máxima a la exportación siguiendo los crite-
rios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento (CE) no

1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará al lici-
tador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a la
restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 21 al 27 de marzo de 2003
en el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE)
no 899/2002, la restitución máxima a la exportación de trigo
blando se fijará en 14,00 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 559/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

por el que se fija la reducción máxima del derecho de importación de maíz en el marco de la licita-
ción contemplada en el Reglamento (CE) no 256/2003

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 256/2003 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación de maíz en España procedente
de terceros países.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la fija-
ción de una reducción máxima del derecho de importa-
ción. Para dicha fijación deben tenerse en cuenta, en
particular, los criterios previstos en los artículos 6 y 7
del Reglamento (CE) no 1839/95. La licitación debe ser
adjudicada a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel
de la reducción máxima del derecho de importación o a
un nivel inferior.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la reducción máxima del derecho de importación en el
importe indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 21 al 27 de marzo de 2003
en el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE)
no 256/2003, la reducción máxima del derecho de importación
de maíz se fijará en 37,95 EUR/t para una cantidad máxima
global de 22 500 t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 560/2003 DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz partido y se
suspende la expedición de certificados de expedición

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de
la Comisión (2) y, en particular, el segundo párrafo del apartado
3 y del apartado 15 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) En virtud de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95, las restituciones
deben fijarse tomando en consideración la situación y las
perspectivas de evolución, por una parte, de las disponi-
bilidades de arroz partido y de sus precios en el mercado
de la Comunidad y, por otra parte, de los precios del
arroz y el arroz partido en el mercado mundial. Con
arreglo a lo dispuesto en el mismo artículo, es conve-
niente asimismo garantizar al mercado del arroz una
situación equilibrada y un desarrollo natural a nivel de
precios y de intercambios y, además, tener en cuenta el
aspecto económico de las exportaciones previstas y el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad, así como los límites derivados de los
acuerdos celebrados de conformidad con el artículo 300
del Tratado.

(3) El Reglamento (CEE) no 1361/76 de la Comisión (3) ha
establecido la cantidad máxima de partidos que puede
contener el arroz para el que se fija la restitución a la
exportación y ha determinado el porcentaje de disminu-
ción que debe aplicarse a dicha restitución cuando la
proporción de partidos contenidos en el arroz exportado
sea superior a dicha cantidad máxima.

(4) Existen posibilidades de exportación de una cantidad de
6 633 t de arroz hacia determinados destinos. Resulta
apropiado recurrir al procedimiento establecido en el
apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2305/2002 (5), y conviene
tenerlo en cuenta al fijar las restituciones.

(5) El Reglamento (CE) no 3072/95 ha definido, en el apar-
tado 5 de su artículo 13, los criterios específicos que han
de tenerse en cuenta para calcular la restitución a la
exportación del arroz y del arroz partido.

(6) La situación del mercado mundial o las exigencias
específicas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(7) Con objeto de tener en cuenta la demanda de arroz de
grano largo acondicionado que existe en determinados
mercados, procede prever el establecimiento de una
restitución específica para el producto de que se trate.

(8) La restitución debe establecerse por lo menos una vez
por mes y puede modificarse en el intervalo.

(9) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
del mercado del arroz y, en particular, a las cotizaciones
del precio del arroz y del arroz partido en la Comunidad
y en el mercado mundial conduce a establecer la restitu-
ción en los importes recogidos en el anexo del presente
Reglamento.

(10) En el contexto de la gestión de los límites cuantitativos
derivados de los compromisos adquiridos por la Comu-
nidad con la OMC, procede suspender la expedición de
certificados de exportación con restitución.

(11) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 3072/95, con exclusión de los contem-
plados en la letra c) del apartado 1 de dicho artículo, quedan
establecidos en los importes recogidos en el anexo.

Artículo 2

Exceptuando la cantidad de 6 633 t prevista en el anexo, queda
suspendida la expedición de certificados de exportación con
fijación anticipada de la restitución.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de marzo de
2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 27 de marzo de 2003, por el que se fijan las restituciones a la exportación
de arroz y de arroz partido y se suspende la expedición de certificados de exportación

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones (1)

1006 20 11 9000 R01 EUR/t 99
1006 20 13 9000 R01 EUR/t 99
1006 20 15 9000 R01 EUR/t 99
1006 20 17 9000 — EUR/t —
1006 20 92 9000 R01 EUR/t 99
1006 20 94 9000 R01 EUR/t 99
1006 20 96 9000 R01 EUR/t 99
1006 20 98 9000 — EUR/t —
1006 30 21 9000 R01 EUR/t 99
1006 30 23 9000 R01 EUR/t 99
1006 30 25 9000 R01 EUR/t 99
1006 30 27 9000 — EUR/t —
1006 30 42 9000 R01 EUR/t 99
1006 30 44 9000 R01 EUR/t 99
1006 30 46 9000 R01 EUR/t 99
1006 30 48 9000 — EUR/t —
1006 30 61 9100 R01 EUR/t 124

R02 EUR/t 130
R03 EUR/t 135

064 y 066 EUR/t 150
A97 EUR/t 130

021 y 023 EUR/t 130
1006 30 61 9900 R01 EUR/t 124

A97 EUR/t 130
064 y 066 EUR/t 150

1006 30 63 9100 R01 EUR/t 124
R02 EUR/t 130
R03 EUR/t 135

064 y 066 EUR/t 150
A97 EUR/t 130

021 y 023 EUR/t 130
1006 30 63 9900 R01 EUR/t 124

064 y 066 EUR/t 150
A97 EUR/t 130

1006 30 65 9100 R01 EUR/t 124
R02 EUR/t 130
R03 EUR/t 135

064 y 066 EUR/t 150
A97 EUR/t 130

021 y 023 EUR/t 130

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones (1)

1006 30 65 9900 R01 EUR/t 124
064 y 066 EUR/t 150

A97 EUR/t 130
1006 30 67 9100 021 y 023 EUR/t 130

064 y 066 EUR/t 150
1006 30 67 9900 064 y 066 EUR/t 150
1006 30 92 9100 R01 EUR/t 124

R02 EUR/t 130
R03 EUR/t 135

064 y 066 EUR/t 150
A97 EUR/t 130

021 y 023 EUR/t 130
1006 30 92 9900 R01 EUR/t 124

A97 EUR/t 130
064 y 066 EUR/t 150

1006 30 94 9100 R01 EUR/t 124
R02 EUR/t 130
R03 EUR/t 135

064 y 066 EUR/t 150
A97 EUR/t 130

021 y 023 EUR/t 130
1006 30 94 9900 R01 EUR/t 124

A97 EUR/t 130
064 y 066 EUR/t 150

1006 30 96 9100 R01 EUR/t 124
R02 EUR/t 130
R03 EUR/t 135

064 y 066 EUR/t 150
A97 EUR/t 130

021 y 023 EUR/t 130
1006 30 96 9900 R01 EUR/t 124

A97 EUR/t 130
064 y 066 EUR/t 150

1006 30 98 9100 021 y 023 EUR/t 130
1006 30 98 9900 — EUR/t —
1006 40 00 9000 — EUR/t —

(1) El procedimiento establecido en el apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/95 se aplicará a los certificados solicitados en aplicación de dicho Regla-
mento, para las cantidades siguientes según su destino:

Destino R01: 2 000 t,
Conjunto de los destinos R02, R03: 1 000 t,
Destinos 021 y 023: 375 t.
Destinos 064 y 066: 3 000 t,
Destino A97: 258 t.

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 1779/2002 de la Comisión (DO L 269 de 5.10.2002, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
R01 Suiza, Liechtenstein y los municipios de Livigno y Campione d'Italia.
R02 Marruecos, Argelia, Túnez, Malta, Egipto, Israel, Líbano, Libia, Siria, Ex-Sahara español, Chipre, Jordania, Iraq, Irán, Yemen, Kuwait, Emiratos

Árabes Unidos, Omán, Bahrein, Qatar, Arabia Saudita, Eritrea, Cisjordania/Franja de Gaza, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, República
Checa, Eslovenia, Eslovaquia, Noruega, Islas Feroe, Islandia, Rusia, Bielorrusia, Bosnia y Hercegovina, Croacia, Serbia y Montenegro, Antigua
República Yugoslava de Macedonia, Albania, Bulgaria, Georgia, Armenia, Azerbaiyán, Moldavia, Ucrania, Kazajstán, Turkmenistán, Uzbe-
kistán, Tayikistán, Kirguistán.

R03 Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay, Brasil, Venezuela, Canadá, México, Guatemala, Honduras, El
Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Cuba, Bermudas, Sudáfrica, Australia, Nueva Zelanda, Hong Kong RAE, Singapur, A40 a la excep-
ción de Antillas Neerlandesas, Aruba, Islas Turcas y Caicos, A11 a excepción de Surinam, Guyana y Madagascar.
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DIRECTIVA 2003/23/CE DE LA COMISIÓN
de 25 de marzo de 2003

por la que se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo a fin de incluir las sustancias activas
imazamox, oxasulfurón, etoxisulfurón, foramsulfurón, oxadiargilo y ciazofamida

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1991, relativa a la comercialización de productos fitosanita-
rios (1), cuya última modificación la constituye la Directiva
2002/81/CE de la Comisión (2), y, en particular, el apartado 1
de su artículo 6,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el apartado 2 del artículo 6 de la
Directiva 91/414/CEE, Francia recibió el 2 de diciembre
de 1997 una solicitud de Cyanamid NV/SA (actualmente
BASF AG) para la inclusión de la sustancia activa
imazamox en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE. La
Decisión 98/676/CE de la Comisión (3), confirmó que el
expediente estaba «documentalmente conforme», es
decir, podía considerarse que satisfacía en principio los
requisitos sobre información establecidos en los anexos
II y III de la Directiva 91/414/CEE.

(2) Italia recibió de Novartis Protezione Piante SpA (actual-
mente Syngenta) el 29 de mayo de 1998 una solicitud
similar relativa al oxasulfurón. Esta solicitud se declaró
documentalmente conforme mediante la Decisión 1999/
237/CE de la Comisión (4).

(3) Italia recibió de Hoechst Schering AgrEvo GmbH (actual-
mente Bayer Crop Science) el 3 de julio de 1996 una
solicitud similar relativa al etoxisulfurón. Esta solicitud se
declaró documentalmente conforme mediante la Deci-
sión 97/591/CE de la Comisión (5).

(4) Alemania recibió de Aventis Crop Science (actualmente
Bayer Crop Science) el 30 de marzo de 2000 una soli-
citud similar relativa al foramsulfurón. Esta solicitud se
declaró documentalmente conforme mediante la Deci-
sión 2000/540/CE de la Comisión (6).

(5) Italia recibió de Rhône-Poulenc Agro SA (actualmente
Bayer Crop Science) el 16 de junio de 1997 una soli-
citud similar relativa al oxadiargilo. Esta solicitud se
declaró documentalmente conforme mediante la Deci-
sión 98/398/CE de la Comisión (7).

(6) Francia recibió de Ishira Sangyo Kaisha Ltd el 16 de
diciembre de 1999 una solicitud similar relativa a la
ciazofamida. Esta solicitud se declaró documentalmente
conforme mediante la Decisión 2000/412/CE de la
Comisión (8).

(7) Los efectos de estas sustancias activas sobre la salud
humana y el medio ambiente se han evaluado de
acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del
artículo 6 de la Directiva 91/414/CEE, en lo relativo a
los usos propuestos por los solicitantes. Los Estados
miembros designados como ponentes presentaron a la
Comisión un proyecto de informe de evaluación relativo
a la sustancia correspondiente el 9 de septiembre de
1999 (imazamox), 10 de mayo de 2000 (oxasulfurón),
20 de mayo de 1998 (etoxisulfurón), 1 de junio de 2001
(foramsulfurón), 20 de julio de 1999 (oxadiargilo) y 27
de agosto de 2001 (ciazofamida).

(8) Los proyectos de informe de evaluación han sido revi-
sados por los Estados miembros y la Comisión en el
Comité permanente de la cadena alimentaria y de
sanidad animal. La revisión finalizó el 3 de diciembre de
2002 con la adopción de los informes de revisión de la
Comisión relativos a las sustancias imazamox, oxadiar-
gilo, oxasulfurón, etoxisulfurón, foramsulfurón y ciazofa-
mida.

(9) Las revisiones de las sustancias imazamox, oxasulfurón,
foramsulfurón, oxadiargilo y ciazofamida no pusieron de
manifiesto ninguna cuestión pendiente ni preocupación
que hiciera necesaria la consulta del Comité científico de
las plantas.

(10) Los documentos y la información sobre el etoxisulfurón
se presentaron asimismo ante el Comité científico de las
plantas para consulta aparte. En una primera consulta, se
invitó al Comité científico a presentar sus observaciones
sobre la aparición de tumores uterinos en ratas. En su
dictamen (9), el Comité consideraba que el aumento de la
incidencia de tumores uterinos en ratas carecía de
importancia para el riesgo humano, ya que se daba sólo
a una dosis elevada que producía toxicidad general
marcada. No se consideró necesario realizar estudios
adicionales sobre el mecanismo. Se efectuó otra consulta
sobre el riesgo potencial para los organismos acuáticos.
En su segundo dictamen (10), el Comité concluía que la
evaluación del riesgo del etoxisulfurón para los orga-
nismos acuáticos tenía varias deficiencias, particular-
mente en relación con los organismos habitantes de los
sedimentos. También se consideró incompleta la evalua-
ción del riesgo que supone para las plantas acuáticas y
las algas el metabolito Hoe 136086 del etoxisulfurón.
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Posteriormente, el solicitante presentó más estudios e
información, y el Estado miembro ponente revisó la
evaluación de riesgo de la sustancia activa y de sus
productos de degradación.

(11) Según los diversos exámenes efectuados, cabe esperar
que los productos fitosanitarios que contengan estas
sustancias activas satisfagan en general los requisitos
establecidos en las letras a) y b) del apartado 1 y en el
apartado 3 del artículo 5 de la Directiva 91/414/CEE,
sobre todo respecto a los usos examinados y detallados
en los informes de revisión de la Comisión. Por tanto, es
procedente incluir en el anexo I estas sustancias activas
para garantizar que las autorizaciones de productos fito-
sanitarios que contengan las sustancias activas corres-
pondientes puedan concederse en todos los Estados
miembros de conformidad con lo dispuesto en dicha
Directiva.

(12) Los informes de revisión de la Comisión son necesarios
para que los Estados miembros apliquen correctamente
varias secciones de los principios uniformes establecidos
en la Directiva 91/414/CEE. Por tanto, es oportuno
disponer que los Estados miembros tengan o pongan los
informes finales de revisión (excepto en lo relativo a la
información confidencial según se contempla en el
artículo 14 de la Directiva 91/414/CEE) a disposición de
los interesados que deseen consultarlos.

(13) Tras la inclusión, es necesario conceder a los Estados
miembros un plazo razonable para que den cumpli-
miento a lo dispuesto en la Directiva 91/414/CEE en
relación con los productos fitosanitarios que contengan
imazamox, oxasulfurón, etoxisulfurón, foramsulfurón,
oxadiargilo o ciazofamida y, en particular, revisen las
autorizaciones provisionales vigentes y, antes de que
termine dicho plazo, las transformen en autorizaciones
plenas, las modifiquen o las retiren de conformidad con
lo dispuesto en la Directiva 91/414/CEE.

(14) Por tanto, es apropiado modificar en consecuencia la
Directiva 91/414/CEE.

(15) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

El anexo I de la Directiva 91/414/CEE se modificará según se
indica en el anexo de la presente Directiva.

Artículo 2

Los Estados miembros adoptarán y publicarán a más tardar el
31 de diciembre de 2003 las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas necesarias para cumplir la presente Direc-
tiva, e informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2004.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

Artículo 3

1. Los Estados miembros revisarán la autorización de cada
producto fitosanitario que contenga imazamox, oxasulfurón,
etoxisulfurón, foramsulfurón, oxadiargilo o ciazofamida, para
asegurarse de que se cumplen las condiciones enunciadas en el
anexo I de la Directiva 91/414/CEE en relación con dichas
sustancias activas. En caso necesario, modificarán o retirarán
antes del 31 de diciembre de 2003 la autorización de acuerdo
con la Directiva 91/414/CEE.

2. Cada producto fitosanitario autorizado que contenga
imazamox, oxasulfurón, etoxisulfurón, foramsulfurón, oxadiar-
gilo o ciazofamida, bien como única sustancia activa o bien
como una de varias sustancias activas incluidas en su totalidad
en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE para el 30 de junio de
2003, será objeto de una nueva evaluación por los Estados
miembros de acuerdo con los principios uniformes indicados
en el anexo VI de la Directiva 91/414/CEE, sobre la base de un
expediente que cumpla los requisitos establecidos en el anexo
III de dicha Directiva. En función del resultado de esta evalua-
ción, los Estados miembros determinarán si cada producto
cumple las condiciones establecidas en las letras b), c), d) y e)
del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 91/414/CEE. En
caso necesario y con el 31 de diciembre de 2004 como fecha
límite, modificarán o retirarán la autorización de cada uno de
tales productos fitosanitarios.

Artículo 4

La presente Directiva entrará en vigor el 1 de julio de 2003.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 25 de marzo de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO

En el anexo I se añadirán las siguientes filas al final del cuadro:

No Denominación común y
números de identificación Denominación UIQPA Pureza (1) Entrada en vigor Caducidad de la inclusión Disposiciones específicas

«41 Imazamox
No CAS 114311-32-9
No CICAP 619

Ácido (±)-2-(4-isopropil-4-metil-5-
oxo-2-imidazolin-2-il)- 5-(metoxi-
metil) nicotínico

950 g/kg 1 de julio de 2003 30 de junio de 2013 Sólo se podrán autorizar los usos como herbicida

Para la aplicación de los principios uniformes del anexo VI, se
tendrán en cuenta las conclusiones del informe de revisión del
imazamox y, sobre todo, sus apéndices I y II, tal y como fue
aprobado en el Comité permanente de la cadena alimentaria y
de sanidad animal el 3 de diciembre de 2002

En esta evaluación global, los Estados miembros deberán
atender especialmente a la posibilidad de contaminación de las
aguas subterráneas, cuando la sustancia activa se aplique en
regiones de características climáticas o edáficas vulnerables.
Deberán tomarse medidas de reducción del riesgo cuando sea
pertinente

42 Oxasulfurón
No CAS 144651-06-9
No CICAP 626

Benzoato de oxetan-3-il 2[(4,6-
dimetilpirimidin-2-il) carbamoil-
sulfamoílo]

960 g/kg 1 de julio de 2003 30 de junio de 2013 Sólo se podrán autorizar los usos como herbicida

Para la aplicación de los principios uniformes del anexo VI, se
tendrán en cuenta las conclusiones del informe de revisión del
oxasulfurón y, sobre todo, sus apéndices I y II, tal y como fue
aprobado en el Comité permanente de la cadena alimentaria y
de sanidad animal el 3 de diciembre de 2002
— Los Estados miembros deberán atender especialmente a la

protección de las aguas subterráneas, cuando la sustancia
activa se utilice en regiones de características climáticas o
edáficas vulnerables

Deberán tomarse medidas de reducción del riesgo cuando sea
pertinente

43 Etoxisulfurón
No CAS 126801-58-9
No CICAP 591

3-(4,6-dimetoxipirimidin-2-il)-1-(2-
etoxifenoxi-sulfonil) urea

950 g/kg 1 de julio de 2003 30 de junio de 2013 Sólo se podrán autorizar los usos como herbicida

Para la aplicación de los principios uniformes del anexo VI, se
tendrán en cuenta las conclusiones del informe de revisión del
etoxisulfurón y, sobre todo, sus apéndices I y II, tal y como fue
aprobado en el Comité permanente de la cadena alimentaria y
de sanidad animal el 3 de diciembre de 2002

Los Estados miembros deberán atender especialmente a la
protección de las algas y plantas acuáticas no diana presentes
en los canales de drenaje. Deberán tomarse medidas de reduc-
ción del riesgo cuando sea pertinente
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No Denominación común y
números de identificación Denominación UIQPA Pureza (1) Entrada en vigor Caducidad de la inclusión Disposiciones específicas

44 Foramsulfurón
No CAS 173159-57-4
No CICAP 659

1-(4,6-dimetoxipirimidin-2-il)-3-(2-
dimetilcarbamoil-5-formamidofe-
nilsulfonil) urea

940 g/kg 1 de julio de 2003 30 de junio de 2013 Sólo se podrán autorizar los usos como herbicida

Para la aplicación de los principios uniformes del anexo VI, se
tendrán en cuenta las conclusiones del informe de revisión del
foramsulfurón y, sobre todo, sus apéndices I y II, tal y como
fue aprobado en el Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal el 3 de diciembre de 2002

En esta evaluación global, los Estados miembros deberán
atender especialmente a la protección de las plantas acuáticas.
Deberán tomarse medidas de reducción del riesgo cuando sea
pertinente

45 Oxadiargilo
No CAS 39807-15-3
No CICAP 604

5-tert-butil-3-(2,4-dicloro-5-propar-
giloxifenil)-1,3,4-oxadiazol-2-(3H)-
ona

980 g/kg 1 de julio de 2003 30 de junio de 2013 Sólo se podrán autorizar los usos como herbicida

Para la aplicación de los principios uniformes del anexo VI, se
tendrán en cuenta las conclusiones del informe de revisión del
oxadiargilo y, sobre todo, sus apéndices I y II, tal y como fue
aprobado en el Comité permanente de la cadena alimentaria y
de sanidad animal el 3 de diciembre de 2002

En esta evaluación global, los Estados miembros deberán
atender especialmente a la protección de las algas y plantas
acuáticas. Deberán tomarse medidas de reducción del riesgo
cuando sea pertinente

46 Ciazofamida
No CAS 120116-88-3
No CICAP 653

4-cloro-2ciano-N,N-dimetil-5-P-
tolilimidazol -1-sulfonamida

935 g/kg 1 de julio de 2003 30 de junio de 2013 Sólo se podrán autorizar los usos como fungicida

Para la aplicación de los principios uniformes del anexo VI, se
tendrán en cuenta las conclusiones del informe de revisión de
la ciazofamida y, sobre todo, sus apéndices I y II, tal y como
fue aprobado en el Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal el 3 de diciembre de 2002. En esta
evaluación general:
— los Estados miembros deberán atender especialmente a la

protección de los organismos acuáticos
— los Estados miembros deberán atender especialmente a la

cinética de degradación del metabolito CTCA en el suelo,
sobre todo en las regiones de Europa septentrional

Deberán aplicarse medidas de reducción del riesgo o restric-
ciones de utilización cuando sea pertinente

(1) En el informe de revisión se incluyen más datos sobre la identidad y las especificaciones de la sustancia activa.»
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN No 1/2003 DEL CONSEJO DE ASOCIACIÓN UE-REPÚBLICA CHECA
de 4 de febrero de 2003

por la que se prorroga el sistema de doble control establecido por la Decisión no 3/97 del Consejo
de Asociación durante el período comprendido entre la fecha de entrada en vigor de la presente

Decisión y la fecha de la adhesión de la República Checa a la Unión Europea

(2003/212/CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACIÓN,

Considerando lo siguiente:

(1) El Grupo de contacto a que se refiere el artículo 10 del
Protocolo no 2 del Acuerdo Europeo entre las Comuni-
dades Europeas y sus Estados miembros, por una parte,
y la República Checa, por otra (1), que entró en vigor el
1 de febrero de 1995, se reunió el 23 de octubre de
2002 y acordó recomendar al Consejo de Asociación
creado en virtud del artículo 104 del Acuerdo que el
sistema de doble control, introducido en 1998 por la
Decisión no 3/97 del Consejo de Asociación (2), prorro-
gado por la Decisión no 7/98 (3) durante el período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 1999, por la Decisión no 1/2000 (4) durante el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2000, por la Decisión no 1/2001 (5)
durante el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2001 y por la Decisión no 1/2002 (6)
durante el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2002, se prorrogue durante el
período comprendido entre la fecha de entrada en vigor
de la presente Decisión y la fecha de la adhesión de la
República Checa a la Unión Europea.

(2) El Consejo de Asociación, al que se ha facilitado toda la
información pertinente, ha manifestado su acuerdo con
esta recomendación.

DECIDE:

Artículo 1

1. El sistema de doble control establecido por la Decisión no

3/97 del Consejo de Asociación seguirá siendo aplicable
durante el período comprendido entre la fecha de entrada en

vigor de la presente Decisión y la fecha de la adhesión de la
República Checa a la Unión Europea. En el preámbulo y en los
apartados 1 y 3 del artículo 1 de la Decisión, las referencias al
período comprendido entre el «1 de enero y el 31 de diciembre
de 2002» se sustituirán por referencias al período comprendido
entre el «7 de abril de 2003 y la fecha de la adhesión de la
República Checa a la Unión Europea».

2. El anexo I de dicha Decisión se sustituirá por el anexo
adjunto.

Artículo 2

Quedan excluidas del ámbito de la presente Decisión las
mercancías enviadas a la Comunidad durante el período
comprendido entre el 1 de enero de 2003 y la fecha de su
entrada en vigor.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor a los diez días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 4 de febrero de 2003.

Por el Consejo de asociación
El Presidente

G. PAPANDREOU
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ANEXO

«ANEXO I

REPÚBLICA CHECA

Lista de productos sujetos a doble control

Chapas laminadas en frío

7209 15 00

7209 16 90

7209 17 90

7209 18 91

7209 18 99

7209 25 00

7209 26 90

7209 27 90

7209 28 90

7211 23 10

7211 23 51

7211 29 20

Tubos soldados

Código NC 7306 completo»
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Información relativa a la entrada en vigor de un Protocolo de adaptación de los aspectos comer-
ciales del Acuerdo Europeo por el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas y
sus Estados miembros, por una parte, y Rumania, por otra, a fin de atender al resultado de las

negociaciones entre las partes sobre nuevas concesiones agrícolas recíprocas

El Protocolo de adaptación de los aspectos comerciales del Acuerdo Europeo con Rumania, a fin de atender
al resultado de las negociaciones entre las partes sobre nuevas concesiones agrícolas recíprocas, que el
Consejo decidió celebrar el 19 de diciembre de 2002 (1), entrará en vigor el 1 de abril de 2003, al haberse
completado, el 7 de marzo de 2003, las notificaciones relativas al cumplimiento de los procedimientos
dispuestos en el artículo 4 de dicho Protocolo.
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 25 de marzo de 2003

relativa a la aplicación de la letra e) del apartado 3 del artículo 3 de la Directiva 1999/5/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo sobre equipos radioeléctricos destinados a ser utilizados en
buques no sujetos a SOLAS y destinados a participar en el sistema de identificación automática

(AIS)

[notificada con el número C(2003) 808]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2003/213/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 1999/5/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 9 de marzo de 1999, sobre equipos radioeléctricos
y equipos terminales de telecomunicación y reconocimiento
mutuo de su conformidad (1), y, en particular la letra e) del
apartado 3 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) Diversos Estados miembros han aplicado o se proponen
aplicar principios y normas de seguridad comunes para
el equipamiento de sistemas de identificación automática
(AIS) en buques no sujetos a los requisitos relativos al
transporte que figuran en el capítulo V del Convenio
internacional para la seguridad de la vida humana en el
mar de 1974 (SOLAS).

(2) La armonización de los servicios de radio contribuirá a
incrementar la seguridad de la navegación de los buques
no sujetos al Convenio SOLAS, especialmente en situa-
ciones de emergencia y condiciones meteorológicas
adversas. Por ello, la Comisión invita a estos buques a
participar en el AIS.

(3) En el Reglamento 19 de la Organización Marítima Inter-
nacional (OMI) relativo al capítulo V del Convenio
SOLAS (Prescripciones relativas a los sistemas y aparatos
náuticos que han de llevarse a bordo) se definen los
equipos de navegación que ha de llevar a bordo cada
tipo de buque.

(4) En el Reglamento de radiocomunicaciones de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) se especifican
determinadas frecuencias, 161,975 MHz (AIS1) y
162,025 MHz (AIS2), destinadas para el uso del AIS.
Pueden ponerse a disposición del AIS otras frecuencias

asignadas a las comunicaciones marítimas. Todos los
equipos radioeléctricos que operan en dichas frecuencias
deben ser compatibles con la utilización prevista de las
mismas y han de ofrecer una garantía razonable de segu-
ridad de que funcionarán correctamente durante su
explotación.

(5) Las medidas que contiene la presente Decisión cumplen
con lo establecido en el dictamen del Comité de vigi-
lancia del mercado y evaluación de la conformidad en
materia de telecomunicaciones.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Los equipos radioeléctricos que operen en el servicio móvil
marítimo definido en el apartado 28 del artículo 1 del Regla-
mento de radiocomunicaciones de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (UIT), o bien en el servicio móvil marítimo
por satélite definido en el apartado 29 del artículo 1 del
mencionado Reglamento deben cumplir con los requisitos
básicos establecidos en la letra e) del apartado 3 del artículo 3
de la Directiva 1999/5/CE.

Para ello, dichos equipos deberán ser diseñados de tal modo
que se garantice su correcto funcionamiento en el entorno
marítimo previsto cuando se utilicen en buques no sujetos a
SOLAS, y deberán satisfacer todos los requisitos operativos del
sistema de identificación automática (AIS).

Artículo 2

Lo dispuesto en el artículo 1 de la presente Decisión se aplicará
a partir del 28 de marzo de 2003.
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Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 25 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 27 de marzo de 2003

relativa a las medidas de protección contra la influenza aviar en los Países Bajos

[notificada con el número C(2003) 1102]

(El texto en lengua neerlandesa es el único auténtico)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2003/214/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos aplica-
bles en los intercambios comunitarios de determinados
animales vivos y productos con vistas a la realización del
mercado interior (1), cuya última modificación la constituye la
Directiva 2002/33/CE del Consejo (2), y, en particular, su
artículo 10,

Vista la Directiva 2002/99/CE del Consejo de 16 de diciembre
de 2002 por la que se establecen las normas zoosanitarias apli-
cables a la producción, transformación, distribución e introduc-
ción de los productos de origen animal destinados al consumo
humano (3), y, en particular, los apartados 1 y 3 de su artículo
4,

Considerando lo siguiente:

(1) El 28 de febrero de 2003, los Países Bajos declararon la
existencia de varios focos de influenza aviar altamente
patógena.

(2) La infección de influenza aviar del subtipo H7N7 ha
afectado a varias manadas de aves de corral en la zona
denominada «Gelderse Vallei».

(3) La influenza aviar es una enfermedad sumamente conta-
giosa que puede suponer una grave amenaza para la
avicultura.

(4) Habida cuenta de la elevada mortalidad producida por
esta infección y la rápida propagación de la misma, las
autoridades de los Países Bajos, sin esperar la confirma-
ción oficial de la enfermedad, pusieron inmediatamente
en práctica la Directiva 92/40/CEE del Consejo (4), de 19
de mayo de 1992, por la que se establecen medidas
comunitarias para la lucha contra la influenza aviar,
modificada por el Acta de Adhesión de Austria, Finlandia
y Suecia.

(5) La Directiva 92/40/CEE del Consejo establece las
medidas de control mínimas que deben aplicarse en caso
de producirse un brote de influenza aviar. Siempre que
lo estime necesario y que las medidas sean proporcio-
nadas al objetivo de contener la enfermedad, el Estado
miembro podrá actuar con mayor rigor en el ámbito

cubierto por la presente Directiva, teniendo en cuenta
las condiciones de cría, epidemiológicas, comerciales y
sociales imperantes.

(6) Además, se prohibió todo transporte de aves de corral
vivas y huevos para incubar dentro del territorio de los
Países Bajos, así como su envío a otros Estados miem-
bros.

(7) Resulta oportuno aplicar esas mismas prohibiciones a las
exportaciones a terceros países a fin de proteger la situa-
ción sanitaria de los mismos y evitar el riesgo de una
reintroducción de dichos envíos en otro Estado
miembro.

(8) En aras de la claridad y la transparencia, y una vez
consultadas las autoridades de los Países Bajos, la Comi-
sión adoptó la Decisión 2003/153/CE (5), de 3 de marzo
de 2003, por la que se establecen medidas de protección
ante la fuerte sospecha de influenza aviar en los Países
Bajos, cuya última modificación la constituye la Decisión
2003/156/CE (6), reforzando así las medidas adoptadas
por el citado país y concediendo una excepción especí-
fica al transporte, dentro de los Países Bajos, de aves de
corral destinadas al sacrificio y de pollitos de un día.

(9) Habida cuenta de la evolución de la enfermedad, las
medidas previstas en la Decisión 2003/153/CE fueron
prorrogadas y modificadas oportunamente mediante las
Decisiones de la Comisión 2003/156/CE, 2003/172/
CE (7), 2003/186/CE (8) y 2003/191/CE (9).

(10) Según la información epidemiológica actualmente dispo-
nible y los primeros resultados del programa de vigi-
lancia aplicado en el territorio de los Países Bajos en su
conjunto, la incidencia del virus de la influenza aviar
altamente patógena parece limitada a la zona de
«Gelderse Vallei».

(11) Dada la evolución de la enfermedad, parece oportuno
prorrogar una vez más las medidas adoptadas en virtud
de la Decisión 2003/191/CE. No obstante, es preciso
prever una excepción por lo que respecta al envío, bajo
determinadas condiciones, de pollitos de un día desde
los Países Bajos a otros Estados miembros, salvo en el
caso de que procedan de incubadoras o explotaciones
situadas dentro de las zonas de vigilancia establecidas. A
tal fin, resulta oportuno establecer requisitos de certifica-
ción adicionales.
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(12) Además, es preciso que el transporte de pavos para cría
en el interior de los Países Bajos pero fuera de las zonas
restringidas, así como el transporte de huevos para
incubar dentro de las zonas restringidas se autoricen
bajo control oficial.

(13) Resulta oportuno someter a la carne fresca de ave de
corral destinada al comercio intracomunitario a un
marcado sanitario de conformidad con lo dispuesto en el
Capítulo XII del anexo I de la Directiva 71/118/CEE (1),
cuya última modificación la constituye la Directiva 97/
79/CE del Consejo (2). Es preciso establecer disposiciones
específicas en materia de marcado sanitario a fin de
permitir la comercialización en el mercado de los Países
Bajos de carne fresca de ave de corral obtenida de
animales procedentes de las zonas de vigilancia estable-
cidas.

(14) Una vez analizada la situación en estrecha cooperación
con las autoridades de los Países Bajos con el fin de
proteger la población avícola comunitaria y evitar la
propagación de la infección fuera de las zonas prote-
gidas, parece oportuno vaciar de forma preventiva las
explotaciones avícolas situadas en dos zonas particular-
mente amenazadas.

(15) Los demás Estados miembros han adaptado ya las
medidas que rigen los intercambios comerciales y han
sido suficientemente informados por la Comisión, en
particular, en el seno del Comité Permanente de la
cadena alimentaria y de sanidad animal, sobre el plazo
de aplicación de las mismas.

(16) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. Sin perjuicio de las medidas adoptadas por los Países
Bajos en el contexto de la Directiva 92/40/CEE del Consejo
aplicadas a las zonas de vigilancia, las autoridades veterinarias
de este país se asegurarán de que no se procede al envío de
aves de corral vivas y huevos para incubar desde los Países
Bajos a otros Estados miembros y terceros países.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Países Bajos
podrán enviar pollitos de un día que hayan sido incubados en
incubadoras situadas fuera de las zonas de vigilancia y, como
mínimo, a 25 km. de distancia de cualquier incubadora o
explotación en la que se sospeche o se haya confirmado la exis-
tencia de la enfermedad. Los huevos para incubar deberán
proceder de explotaciones que el día de la recogida de los
huevos o el día de la incubación estuvieran situadas fuera de las
zonas de vigilancia y, como mínimo, a 25 km. de distancia de
cualquier incubadora o explotación en la que se sospeche o se
haya confirmado la existencia de la enfermedad. Las manadas
de aves de las que procedan los pollitos de un día deberán
haber sido sometidas a una prueba serológica que haya arro-
jado resultados negativos. Los huevos se incubarán por sepa-
rado en incubadoras distintas de las de huevos que no cumplan
los requisitos establecidos en el presente apartado.

Los certificados zoosanitarios que acompañen a los mencio-
nados envíos de pollitos de un día desde los Países Bajos a otros
Estados miembros incluirán la siguiente mención:

«Las condiciones zoosanitarias del presente envío se ajustan
a lo dispuesto en la Decisión 2003/214/CE.»

Las autoridades sanitarias competentes sólo permitirán el envío
de pollitos de un día de conformidad con el presente apartado
previa notificación con 48 horas de antelación a las autoridades
veterinarias centrales y locales de destino y remitirán dicha
notificación.

3. Sin perjuicio de las medidas adoptadas por los Países
Bajos en el marco de la Directiva 92/40/CEE del Consejo dentro
de las zonas de vigilancia, las autoridades veterinarias de dicho
país se asegurarán de que no se procede al transporte de aves
de corral vivas y huevos para incubar dentro de su territorio.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, la autoridad
veterinaria competente, previa adopción de todas las medidas
de bioseguridad oportunas a fin de evitar la propagación de la
influenza aviar, podrán autorizar el transporte a partir de las
áreas situadas fuera de las zonas de vigilancia de:

a) aves de corral destinadas a su sacrificio inmediato, incluidas
las gallinas ponedoras de desvieje, a los mataderos desig-
nados por la autoridad veterinaria competente;

b) pollitos de un día y pollitas maduras para la puesta, a las
explotaciones bajo control oficial;

c) huevos para incubar a las incubadoras bajo control oficial;

d) pavos procedentes de una instalación de cría y destinados a
una explotación de engorde bajo control oficial;

e) pollitos de un día para su transporte a otros Estados miem-
bros y terceros países de conformidad con el apartado 2.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, la autoridad
veterinaria competente, previa adopción de todas las medidas
de bioseguridad oportunas a fin de evitar la propagación de la
influenza aviar, podrá autorizar el transporte de aves de corral
vivas y de huevos para incubar no sujetos a la prohibición
impuesta por la Directiva 92/40/CEE del Consejo, y, en parti-
cular, por lo que se refiere a los desplazamientos de pollitos de
un día de acuerdo con lo dispuesto en las letras a), b) y c) del
apartado 4 del artículo 9, que serán transportados a explo-
taciones bajo control oficial situadas en el interior de los Países
Bajos.

Artículo 2

La carne fresca obtenida de aves de corral procedentes de las
zonas de vigilancia establecidas:

a) irá marcada con un sello redondo de conformidad con las
exigencias adicionales de las autoridades competentes;

b) no se enviará a otros Estados miembros o terceros países;

c) deberá obtenerse, despiezarse, almacenarse y transportarse
por separado de otra carne fresca de aves de corral destinada
al comercio intracomunitario y a la exportación a terceros
países, y no se utilizará como ingrediente en otros
productos y preparados a base de carne destinados al
comercio intracomunitario o a la exportación a terceros
países, a menos que haya sido sometida al tratamiento que
se especifica en las letras a), b) y c) del cuadro 1 del anexo
III de la Directiva 2002/99/CE.
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Artículo 3

Sin perjuicio de las medidas adoptadas en el marco de la Direc-
tiva 92/40/CEE, los Países Bajos procederán lo antes posible a
vaciar de forma preventiva las explotaciones de aves de corral
situadas en las zonas descritas en el anexo.

Las medidas cautelares contempladas en el primer apartado se
adoptarán sin perjuicio de lo dispuesto en la Decisión 90/424/
CEE del Consejo (1) relativa a determinados gastos en el sector
veterinario, cuya última modificación la constituye la Decisión
2001/572/CE (2).

Artículo 4

La presente Decisión será aplicable a partir del 28 de marzo de
2003 hasta el 10 de abril de 2003 a las 24.00 horas.

Artículo 5

Los Países Bajos modificarán las medidas que aplican al
comercio a fin de ajustarlas a las disposiciones de la presente
Decisión y darán de inmediato la publicidad adecuada a las
medidas que hayan adoptado. Informarán de ello inmediata-
mente a la Comisión.

Artículo 6

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Países Bajos.

Hecho en Bruselas, el 27 de marzo de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Zona A:

Buffergebied pluimvee Putten de Gelderse Vallei 24-03-2003

a) Vanaf Strand Horst de Palmbosweg volgend in zuidelijke richting tot aan de Buitenbrinkweg.

b) Buitenbrinkweg volgend in zuidoostelijke richting tot aan de Schaapsdijk.

c) Schaapsdijk volgend in zuidoostelijke richting tot aan de Zeeweg.

d) Zeeweg volgend in oostelijke richting tot aan Telgterweg.

e) Telgterweg volgend in zuidelijke richting overgaand in Telgterengweg tot aan Bulderweg.

f) Bulderweg volgend in oostelijke richting tot aan Volenbeekweg.

g) Volenbeekweg volgend in zuidelijke richting tot aan de Oude Telgterweg.

h) Oude Telgterweg volgend in westelijke richting tot aan de Watervalweg.

i) Watervalweg volgend in zuidelijke richting tot aan de kruising van de Watervalweg/Telgterweg (Ermelo).

j) Vanaf de kruising van de Watervalweg/Telgterweg (Ermelo), de Telgterweg volgend in zuidelijke richting tot aan de
Oude Rijksweg N798 (Putten).

k) Oude Rijksweg N798 (Putten) volgend in zuidwestelijke richting tot aan de Stationsstraat.

l) Stationsstraat volgend in westelijke richting overgaand in Zuiderzeestraatweg tot aan de Waterweg.

m) Waterweg volgend in zuidwestelijke richting tot aan Hoornsdam.

n) Hoornsdam volgend in westelijke richting tot aan het Nuldernauw.

o) Nuldernauw volgend in noordoostelijke richting tot Strand Horst.

Zona B:

Buffergebied pluimvee Wageningen in de Gelderse Vallei 24-03-2003

a) Vanaf de kruising Werftweg/Veensteeg (De Kraats) de Veensteeg volgend zuidoostelijke richting tot aan Heuvelweg.

b) Heuvelweg volgend in noordoostelijke richting tot aan Slagsteeg.

c) Slagsteeg volgend in zuidelijke richting tot aan de Weerdjesweg.

d) Weerdjesweg volgend in oostelijke richting tot aan Harsloweg.

e) Harsloweg volgend in zuidelijk richting tot aan Lange Rijnsteeg.

f) Lange Rijnsteeg volgend in oostelijke richting overgaand in Dijkgraaf overgaand in Lange Steeg tot aan Doctor
Willem Dreeslaan (N781).

g) Doctor Willem Dreeslaan (N781) volgend in zuidoostelijke richting overgaand in Mansholtlaan overgaand in de
Diedenweg overgaand in Westerbergweg overgaand in Onderlangs overgaand in Veerdam tot aan de rivier de Rijn.

h) De rivier de Rijn stroomafwaarts volgend tot aan de Rijnbrug N233 (Rhenen).

i) De Rijnbrug (N233) volgend in noordelijke richting overgaand in Lijnweg (N233) overgaand in Cuneraweg (N233)
tot aan Zuidelijke Meentsteeg.

j) Zuidelijke Meentsteeg volgend in noordoostelijke richting overgaand in Werftweg.

k) Werftweg volgend in oostelijke richting tot de kruising Werftweg/Veensteeg (De Kraats).
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